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NACIONAL E INTERNACIONAL 

    

   

  

Compañías 

- 1 ABR. 2010, 
| Rovio m- J3h20 
Registro de Sociedades 

Cúmpleme Informarle, que La compañia TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN 
COMPAÑÍA LIMITADA, procedió a realizar la transferencia de acciones entre las siguientes personas: 

     

  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

     

Cedente 
Soraya Grimanesa Coral Delgado 
C.I. 0400970430 
Soraya Grimanesa Coral Delgado 
C.L. 0400970430 
Soraya Grimanesa Coral Delgado 
C.L 0400970430 
Soraya Grimanesa Coral Delgado 
C.I. 0400970430 
Soraya Grimanesa Coral Delgado 
C.I. 0400970430 
Soraya Grimanesa Coral Delgado 
.CL 0400970430 
Soraya Grimanesa Coral Delgado | 
C.L 0400970430 : 
Soraya Grimanesa Coral Delgádo: 
C.L 0400970430 
Soraya Grimanesa Coral Delgaido - 
C.I 0400970430 

ET dl 

Cesionario Capital * de Acciones 
Willington Vladimir Vizcaino Coral 10 
CL 0401128590 / 
1dalio Enerzon Coral Tapia 10 

CJ 0400320305 - 
Fabían Danilo Cuaran Sánchéz 1 
0401368311 

: Luis Edmundo Gaón Castro; od; 
¡CL 0400558102 - Po nt 
Fernando Francisco Martínez Pozo * O 
¡CL 04001020458 CA 
. Mauricio Armando Montál 
CL 0401326913 
*Cuillermo Armar 

10 

  

   

  

   

  

    
   

  

    
    ¿Fabian Marcelo Jin 

CL DADOSORODÓ 
.- Oswaldo Marcelo Roses $ 
CL DADES T ca:       

  

      

      

Nota: Los cesionarios son de nacionalidad. ecuatoriana; eE tipo el ¿valor nominal 
de cada acción es de un Dólar.Ampricano. .- o ade En. QT 5] 

Z : ES AA A 

> $ Sh Agloridad, E cp 1 Misma; 3) 
que tiene e Nimeto de aint 141 0. E A an E 

Comunica fr consiguientes. CN IS A 
. 0 Su . uy ESO z A A . 

Atentamente, UN Lo 
. , po o 

> 1 .. o pa 

O - nto 

   oral Delgado 

GERENTE GENERAL 

    

    

PASA eLo " NO NÓ 

C 04-05 

DIR: LOS CLAVELES Y TULIPANES (SECTOR COLISEO 19 DE NOVIEMBRE) 
TELEFAX: 2983529 / CEL. 094749638 
Email. transjaivan9hotmail.com 

TULCAN - ECUADOR
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO    CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN COMPAÑIA LIMITADA” . 

QUE OTORGA: 

SORAYA GRIMANESA CORAL DELGADO 

A FAVOR DE: 

IDALIO ENERSON CORAL TAPIA Y OTROS 

CUANTÍA: US $ 400,00 

(DI 3 COPIAS) 

XM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veintitrés de septiembre del año dos mil nueve, 

ante mí, doctor Guido Andrade Cevallos, Notario Vigésimo Tercero del cantón 

Quito, Suplente, por Licencia concedida al Titular Doctor Gabriel Cobo Urquizo, por 

el Doctor Marco Rodas Bucheli, Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, mediante acción de personal número mil ochocientos guión DP guión 

DPP, de veintiocho de agosto del dos mil nueve, comparecen, por una parte la 

señora SORAYA GRIMANESA CORAL DELGADO, por sus propios derechos, y, 

por otra parte, los señores Idalio Enerson Coral Tapia, Willington Vladimir Vizcaino 

Coral, Fabián Danilo Cuaran Sánchez, Luis Edmundo Gaón Castro, Fernando 

Francisco Martínez Pozo, Mauricio Armando Montalvo Martínez, Guillermo 

Armando Montalvo Villarreal, Fabián Marcelo Jiménez Ger, Oswaldo Marcelo 

Rosero Gómez, por sus propios y personales derechos; a quienes de conocer doy
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fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de identidad y ciudadanía, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Tulcán de paso 

por ésta ciudad de Quito; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo dígnese 

extender una de sesión de Particiones Sociales de la compañía TRANSPORTE 

JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN COMPAÑIA LIMITADA., con sujeción a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA .- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura, comparecen: en calidad de CEDENTE, la 

señorita SORAYA GRIMANESA CORAL DELGADO, soltero; y, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores Idalio Enerson Coral Tapia, de estado civil casado; 

Willington Vladimir Vizcaino Coral, de estado civil soltero; . Fabián Danilo Cuaran 

Sánchez, estado civil soltero Luis Edmundo Gaón Castro de estado civil casado; 

Fernando Francisco Martínez Pozo, de estado civil casado; Mauricio Armando 

Montalvo Martínez, de estado civil solterds Guillermo Armando Montalvo Villarreal; 

de estado civil casado” Fabián Marcelo Jiménez Ger de estado civil casado; 

Oswaldo Marcelo Rosero Gómez, de estado civil casado? los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Tulcán. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Por escritura pública otorgada el día 

viernes cuatro de enero del año dos mil ocho, ante la notaria DR. GABRIEL COBO 

U, Notario Vigésimo Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita el quince 

de julio del dos ocho, en el Registro de la propiedad y mercantil del Cantón Tulcán, 

en el tomo uno, inscripción Numero veintitres, repertorio Numero dos dos seis tres, 

se constituyo la compañia TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN 

COMPAÑIA LIMITADA. Dos.- En la mencionada compañía la señorita Soraya 

Grimanesa Coral Delgado, posee ciento treinta y dos participaciones sociales de un
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DR. GABRIEL COBO U. 
l NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

valor de un Dólar de los Estados de Norte América cada 

Po 

a. Tres.- La Junta 

  

o
 

  

  

2 General Extraordinaria de socios de la Compañía TRANSPORTE JAIRO IVAN 

3 CORAL TRANSJAIVAN COMPAÑIA LIMITADA,, en la Juhta General Universal 

4 Extraordinaria celebrada el veinte y dos de agosto del año dbs mil nueve concedió 

Ss ala señorita Soraya Grimanesa Coral Delgado, autorización para que transfiera 

6 veinte y siete participaciones sociales de la aludida partitipación social libre y 

7 espontáneamente cede a favor de los Señores Idalio Energon Coral Tapia, diez / 

8 participaciones sociales de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte 

9 América, Willington Vladimir Vizcaíno Coral, diez participadiones sociales de un / 

10 valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América, Fabián Danilo Cuaran Y 

11 Sánchez, una participación social de un valor de un Dólar de lps Estados Unidos de 

12 Norte América, Luis Edmundo Gaón Castro, una participación|social de un valor del 

. 13 un Dólar de los Estados Unidos de Norte América, Fernandp Francisco Martinez 

" 14 Pozo, una participación social de un valor de un Dólar de log Estados Unidos de 

15 Norte América, Mauricio Armando Montalvo Martínez, una participación social del 

16 un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América] Guillermo Armando Y 

17 Montalvo Villarreal; una participación social de un valor de un [Dólar de los Estados 

18 Unidos de Norte América, Fabián Marcelo Jiménez Ger, una participación social del 

19 un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América,, Oswaldo Marcelo/ 

20 Rosero Gómez, una participación social de |un valor de 

21 un Dólar de los Estados Unidos de Norte América, y por lo tanto transfiere a los 

22 señores antes mencionados su favor, en un total de veinte y siete participaciones 

23 sociales de acuerdo a la descripción constante en esta cláusula, que actualmente 

24 posee en la compañía TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN 

25 COMPAÑIA LIMITADA, y su correspondiente al valor, sin reserva de ninguna 

26 especie. TERCERA ACEPTACION.- Los señores idatio Enerson Coral Tapia, 

27  Willington Vladimir Vizcaíno Coral, Fabián Danilo Cuaran Sánchez, Luis Edmundo 

28  Gaón Castro, Fernando Francisco Martínez Pozo, Mauricio Armando Montalvo
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Martínez, Guillermo Armando Montalvo Villarreal; Fabián Marcelo Jiménez Ger, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Oswaldo Marcelo Rosero Gómez, aceptan la cesión que antecede y sus 

consecuencias de orden legal, por convenir así sus intereses. CUARTA.- NUEVA 

INTEGRACION EL CAPITAL SOCIAL.- Ante la cesión que antecede, el Capital 

social de la compañía TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN 

COMPAÑIA LIMITADA, queda integrado por la siguiente manera****eetmererener, 

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES 

| Byron Emerson Coral Delgado ( 136 [ 136 

| Soraya Grimanesa Coral Delgado / 105 / 105 

Alexis Javier Coral Delgado f 132 f 132 

Wilington Viadimir Vizcaíno Coral y 1 |/ 40 
Idalio Enerson Coral Tapia / 10 Í 10 

Fabián Danilo Cuaran Sánchez / 1 Vo 1 

Luis Edmundo Gaón Castro / 1 [ 1 

Fernando Francisco Martínez Pozo / 1 [1 

Mauricio Armando Montalvo Martínez "E / 1 

7 Guillermo Armando Montalvo Villarreal / 1 Vo 1 

Fabián Marcelo Jiménez Ger / 1 / 1 

"Oswaldo Marcelo Rosero Gómez / 1 / 1 

| Suman 000 | ¿/ 400           

—QUINTA-- RATIFICACION.- Presentes cedente y cesionario manifiesta que se 

encuentra pagado el valor total de las participaciones sociales materia de la 

presente transferencia, declaran su conformidad con el presente acto y sus 

consecuencias de orden Legal y se ratifican en el contenido de este instrumento. 

SEXTA.- DOCUMENTO HABILITANTE .- Como tal se agrega el acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía TRANSPORTE 

JAIRO ¡VAN CORAL TRANSJAIVAN COMPAÑIA LIMITADA, veinte de abril del 

año dos mil nueve, donde consta la autorización de todos los socios para la



      

    

  

    

DR. GABRIEL COBO U. 
NoTARIO VIGESIMO TERCERO 

realización de la presente transferencia y su renuncia al derecho preferente para —
 

adquirir la participación social materia de la misma. Usted señor Notargo se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de ebta escritura.- 

(firmado) Doctora Silvia Moya V., portadora de la matricula Profegional número 

nueve siete siete nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura públida con todo su 

valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario] se afirman y 

ratifican en todo contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) SORAYA GRIMANESA CORAL DELGADO 

C.C. 0u004tVUZ-O0 Cv. 002-0113 
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'8 | A) IDALIO ENERSON CORAL TAPÍA 

A CN. /04- 0007. 

    
    

   

: GTON VLADÍMIR VIZCAÍNO CORAL 
| ECO. OÍOM2III-O CN | 
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f) FABIÁN DANILO CUARAN SÁNCHEZ 

C.C.0%or7687)7-7 CV. 243-0007 

A 

f) LUIS EDMUNDO GAÓN CASTRO 
cc.O40 Ogg $102 CN. /74-00/2 

dico 
f) FERNANDO FRANCISCO MARTÍNEZ POZO 

CC. 040702 04s- E Cv. 798- 00 14 

  

f) MAURICIO ARMANDO MONTALVO MARTÍNEZ 

C.C,0401326 41-53 CV. 230-0020 

paz IDO 
f) GUILLERMO ARMANDO MONTALVO VILLARREAL 

C.C. OL.0bs2513-9 C.V. 249-000  
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NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

e” 
f) FABIÁN MARCELO JIMÉNEZ GER 

ec. p0U0OSOFO?-6 Cv. /3%- 
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10  fOSWALDO MARCELO ROSERO GÓMEZ 

1 00 ooo 67 3-5 CV. 
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15 DOCTOR GUIDO ANDRADE CEVALLOS 
16 NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTON QUITO 

17 SUPLENTE 

18 
19 
20 
21 
22 

23 
24 
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RAZON: Do conformidad con la fécultad prevista en 

al Art. 1 del Decreta N? 2386 nyblicada en ol Registro 
Oficial 604 del 12 de AbrIl de 1878, Quo amplio al Art. 
18 de la ley Wetaral; BERTIFIGA que le presente 
copla os Igual dyu eriginal quy se ma exhibió, 
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RAZON: Da conformidad con la facaltad prevista en 
el Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Registro 
ñicial 504 del 12 de Abril de 1970. Que amplio el Art. 
18 de la leywNotarial: CERTIFICO que la presente 
copia es igual Asu original que ye me exhibió, 

Quito, a 2 9 

 



  

  

  
  

  

RAZON: De conformidad con la fscgltad preyista en 
el Art. 1 del Decreto N* 2388 publicada en ol Registro 
Oficial 504 del 12 de Abril do 1978. Que amplio el Art, 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la presente 
copia es igual Asu original que.se me exhibió.         

  

Quita, a 2 7 

? vallos 
NOTARIO VIGESIO TERCERO (SUPLENTE) 
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RAZON; De conformidad con la facaltad prevista en a1 Art. 1 del Decreto N' 2386 publicada en el Registro Dficial 504 del 12 de Abril de 1978, Que amplio el Art, 18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la presente sopia es igual a qu ori ginal que se me exhibió. 
Quito, a ? 3 S 209: 

Dr. Guido Andra le NOTARIO VIGESIMO PERCERO (S 
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RAZON: De conformidad con la facaltad prevista en 
al Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Registro 
Ificial 504 del 12 de Abril do 1978, Que amplio el Art. 
18 de la loy Notarial: CERTIFICO que la presente 

inal que se mo oxhiblo, sopia es igual a sh orlg 
    

Dr. Guido Andrade Cevallos 
NOTARIO VIGESIMMO FÉRCERO (SUPLENTE) 
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REPÚBLICA DELECUADOR A

 

RIBUNALSUPREMO ELECTORAL — * 3 

, ÉERTIFICADO DE VOTACIÓN 
po 

SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum * 
¿5 

  

   

  

    
   

   

Dania De contormidad con la facultad prevista en 

a ene e 1978. Que ampl 
18 de la ley No rial: CERTIFICO que armo 

 



A
 

c
r
e
 

o
m
 

   

    A
 

A 
+
 

> 
C
A
 

rn 
. 

m
r
 

  

  
  

Pe 
  

198-0019 
-. MOMERÓS 

  

o. +. . -. . om A m A >. a mr 

RAZON: De conformidad con la fecaltad prevista en 

ol Art. 1 dol Decroto N? 3906 publleado en al Registro 

Oficial 504 dol 12 do Abril de 1978, Gua amplio al Art. 

18 de la loy Netarial: CURYIFIGO que la prosente 

copia es igual sy original que sq mo exhibió, 

SEP 2009 E              e A 

Quito, a 2 

Dr. Guido|jAndrade Cevallos 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO (SUPLENTE)



  
  

  

  

    

  

     

       

   
    

   

   
NOR: REPÚBLICADEL ECUADOR, * 
E E - CONSEJO NAGIONAL ELECTORAL 

: > CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
sai GENERALES 149) id 

P . 

  

2ánioz0" —04005257SÓ 
MONTALVO VILLARREAL, GUILLERMO: 

  

    
RAZON: De conformidad con la 
3l Art. 1 del Decreto N* 2386 publi 
Ificial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el Art. 18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la presente sopia es igual a s original Que se me exhibió. 

Quito, a £ 3 e ¡ 

facultad prevista en 
icada en el Registro 

Dr. Guido Andrade Cevallos NOTARIO VIGESIMO TERCERO (SU 1LENTE)   
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RAZON: Da conformidad con la facultad prevista en 3l Art. 1 del Decrotó N* 2386 publicada en el Registro Ificial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el Art. 18 de la ley Notarial: GERTIFICO que la presente “opia es igual a su original que se mo oxhibió, 
Quito, a 23 SE 

Dr. Guido And ade Cevallos NOTARIO VIGESIMO TÉRCERO (SU ENTE) 
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1 NÚMERO 

RAZON: De contormida 

ficial $04 del 12 de Abril 
18 de la ley Notarial: C 
Sopia es igual a su rigin 

Quito, a 

  

    ¿3 SEl 
Dr. Guido And ade NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

: ROSERO'GOMEZ OSV 

d con la facultad prev el Art. 1 del Decreto No 2386 publicada en el R 

Cevallos 
(SUPLENTE) 

egistro 
de 1978. Que amplio el Art, 
ERTIFICO que la presente 
al quese me exhibió, 

  

 



Tulcán , agosto 22 del 2009 

Yo, Byron Emerson Coral Delgado, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN COMPAÑÍA 
LIMITADA, con domicilio en la ciudad de la Tulcán, provincia del Carchi, certifico 
que se realizo la autorización correspondiente para la Cesión de Participaciones, 
decisión tomada en la Junta General Extraordinaria de socios, el día veinte y dos de 
agosto del dos mil nueve, por lo tanto expreso mi satisfacción con relación a la cesión 
de participaciones . 

Le db 2 18) PALA 

Byron Emerson Coral Delgado 
GERENTE GENERAL 

    

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE $8 
   

     

  

En la ciudad de Tulcán, «a los + - veinte y dos dias del mes de agosto del dió * 4 
nueve, las nueve horas y en el domicilio de la compañía, ubicada en la calle | Peres, 

sín y Geranios barrio  Gomales  Sudrez, se reúne la Junta A E 
Universal extraordinaria de socios TRANSPOR TE JAIRO TORA L, 

propietaria de ciento treinta y dos perticipaciones sociales; y por lo tanto se encuentra todo el capital social de 

la compañía, los mismos que aceptan por unanimidad la celebración de esta junta y comprontetiéndose a 

suscribir todos el Acta, y de acuerdo con artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compafiías.- Con el 

objeto de tratar el único punto que consta en el orden del día que sujeto a considerfición de los 

socios es aprobado por unanimidad y que es el siguiente: 

PRIMERO,- Cesión y transferencia de veinte y siete (27) participaciones fociales que 
posee, de un total de ciento treinta y dos participaciones sociales en el dapital de la 

empresa la señora Soraya Grimanesa Coral Delgado. SEGUNDO,- Preside la sesión kl señor Alexis 
Xavier Coral Delgado, en su calida de 

Presidente de la compuñía TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL  TRANSJAIVAN 

COMPAÑÍA LIMITADA , quien en la fecha, hora y lugar indicado da ppr iniciada la 

Junta, actúa como secretario el señor Byron Emerson Coral Delgado 

consideración de la Junta el primero y único punto, 
palabra la señora Soraya Grimanesa Coral Delgado, la misma que ofrece en 

los asistentes es decir a los socios fundadores, las veinte y siete participaciones 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una que posee en la 

"valor nominal y que si alguien de los concurrentes desean adquirirlas, toma 

señor Alexis Xavier Coral Delgado, el cual expresa que de su parte no ti 

adquirir ninguna de las participaciones, y por ende están de acuerdo en forma 
los socios, pide la palabra el señor Byron Emerson Coral pasada y 

se pone a 

pide la 

venta a todos 

a un valor de 

empresa a su 
la palabra el 

2ne interés en 

unánime todos 

dice que las 

    

    

  las veinte y siete participuciones que posee de la señora Soraya Grimanbs Coral Delgado, 

pase a nombre de los señores Idalio Emerson Coral Tapia, diez participacio Jul de un 

valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América, Willington Vladimir del Coral, diez 

participaciones sociales de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América, Fabián Danilo 

Cuaran Sánchez, una participación social de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América, 

Luis Edmundo Gaón Castro, una participación social de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de 

Norte América, Fernando Francisco Martínez Pozo, una participación social de un valor de un Dólar de los 

Estados Unidos de Norte América, Mauricio Armando 

Montalvo Martínez, una participación social de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte 

América, Guillermo Armando Montalvo Villarreal; una participación social de un valor de un Dólar de los 

Estados Unidos de Norte América, Fabián Marcelo 

Jiménez Ger, una participación social de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América, 
Norte América. Oswaldo Marcelo Rosero Gómez. ¡;,¿ participaciones social: de un valor de 

un Dólar de los Estados Unidos de Norte América- Lo cual es aprobado por unanimidad, 
siendo las 11: HOO, quien preside la Junta levanta la misma y concede un receso de 

treinta minutos para la redacción y aprobación del acta siendo las 12:30 minutos el señor 

Presidente reinstala la junta y dispone que se de lectura del acta, la misma que puesta a 

3n de la Junta es aprobada por unanimidad y si ninguna observación    

  

      
Byron Emerson Coral Delgado Alexis Javier Coral Delgado, 
SECRETARIO PRESIDENTE 
SOCIO SOCIO 

Soraya Grir 

SOCIO 
esa Coral Delgado 

NotasLo emendada vale.
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Tulcán, agosto 22 del 2009 

Yo, Byron Emerson Coral Delgado, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN COMPAÑÍA LIMITADA, con 
domicilio en la ciudad de Tulcán, provincia del Carchi, certifico que se realizo la 

autorización correspondiente para la Cesión de Participaciones, decisión tomada en Junta 
General Universal Extraordinaria de socios, el día veinte y dos de agosto del año dos mil nueve, por 
lo tanto expreso. mi satisfacción con relación a la cesión de participaciones. 

ASA MÍ 

CAZAS 

Byron Emerson Coral Delgado 
GERENTE GENERAL 
SECRETARIO 

   
   



     
    Gomales Suárez, se reúne la Junta 

extraordinari ia de socios TRANSPORTE JAIRO            
   S"- Xavier Coral. Delgado, en su calidad 

ÉS Presidente de la compañia TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TR 

COMPAÑÍA LIMITADA , quien en la fecha, hora y lugar indicado da porl iniciada la 

Junta, actúa como secretario el señor Byron Emerson Coral Delgado, 

consideración de la Junta el primero y único punto, 

      

     
    

        

   be pone a 

pide la 

   
       

  

     

     
   
     

  

   

  

      

palabra el 

- señor Alexis Xavier Coral Delgado, el cual expresa que de su parte no tieng interés en 

pdquirir me de las participaciones, y por ende están de acuerdo en pa inime todos 

Li Edmundo Gaón Castro, una participación social de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de 

Nohte América, Fernando Francisco Martinez Pozo, una participación social de un valor de un Dólar de los 

tados Unidos _ de Norte América, Mauricio Armando 
“Montalvo Martínez, una participación social de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte 
'América, Guillermo Armando Montalvo Villarreal; una participación social de un valor de un Dólar de los 

Estados Unidos de Norte América, Fabián Marcelo 
Jiménez Ger, una participación social de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América, 

brte América, Oswaldo Marcelo Rosero Gómez, diez perticipaciones sociales de un valor de 

Dólar de los Estados Unidos de Norte América- Lo cual es aprobado por unanimidad, 
siendo las 11: HOO, quien preside la Junta levanta la misma y concede un receso de 

renta minutos para la redacción y aprobación del acta siendo las 12:30 minutos el señor 
sidente reinstala la junta y dispone que se de lectura del acta, la misma que puesta a 

e sideración de Ja Junta es aprobada por unanimidad y-si ina observación    
Y4Z, 7 y 

LC AZ RORRA CALZ -- 
COAIWOE 

Alexis Javier Coral Delgado, 
PRESIDENTE 

SOCIO 
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Se otorgó ante el Doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en QUÉO a, dieciocho    

  

    
   

de diciembre del dos mil nueve.- 

DOCTOR 

NOTARIO VIGÉSIMIO E 

  Ra—



WE ST 
TERCERA 

DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN COMPAÑÍA 

  

pu
] 

LIMITADA, celebrada ante mí, el cuatro de enero del dos mil ocho; 

lo referente a la Cesión de Participaciones constante en el 

testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, dos de 

      
      

febrero de dos mil diez.- 
DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO A 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 

certifica que: 

1.- Con fecha Veinticinco de Marzo de Dos Mil Diez queda 

inscrito el contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 9 a 10 con el 
número de ¡inscripción 8 y repertorio No. 381, celebrado 
entre: ([COMPAÑIA TRANSPORTE JAIRO IVAN CORAL TRANSJAIVAN 

CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], [CORAL DELGADO SORAYA 

GRIMANESA en calidad de CEDENTE], [CORAL TAPIA IDALIO ENERSON 

en Calidad de  CESIONARIO], [VIZCAINO CORAL  WILLINGTON 

VLADIMIR en calidad de CESIONARIO], |[CUARAN SANCHEZ FABIAN 

DANILO en calidad de CESIONARIO], [GAON CASTRO LUIS EDMUNDO 

en calidad de CESIONARIO], [MARTINEZ POZO FERNANDO FRANCISCO 

en Calidad de  CESIONARIO], [MONTALVO MARTINEZ MAURICIO 

ARMANDO en calidad de  CESIONARIO], [MONTALVO VILLARREAL 

GUILLERMO ARMANDO en calidad de CESIONARIO], [JIMENEZ GER 

FABIAN MARCELO en calidad de CESIONARIO],  [ROSERO  GOMEZ 

OSWALDO MARCELO en calidad de CESIONARIO])). 
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